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Manta, Abril 26 del 2010 A $ ga A 

Señor Ing. 
Patricio García Vallejo , 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MANABI 

Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 

siguientes acciones representativas del capital social de la Compañía 
COMERCIALIZACION DE ARTES SOCIEDAD ANONIMA COARTESA. 

CEDENTE: ANGELA ESMERALDA BENITEZ ACOSTA 

Cc. C. No. 130003050-7 

CESIONARIO: MELIDA AMERICA BENITEZ ACOSTA 
c. C. No. 130165870-2 

No. DE ACCIONES: — CUARENTA (40) 
NUMERACION: 19960 A LA 20.000 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la expresada 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

La calidad de inversión es ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

    
 



Manta, Diciembre 4 del 2009 

Señora 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA COARTE S. A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Mediante la presente comunico a usted señora Gerente General, que he 
procedido a transferir y ceder la cantidad de cuarenta (40) de acciones que 
poseo en la Compañía COMERCIALIZACION DE ARTES COARTE $. A,, a la 
señora Ingeniera MELIDA AMERICA BENITEZ ACOSTA portadora de la 
cédula de identidad No.130165870-2, a fin de que se proceda a su registro 
respectivo en libro de accionistas y acciones de la compañía. 

Atentamente, 

A ESMERALDA BENITEZ ACOSTA 
ACCIONISTA 
C. C. No. 130003050-7 

 



Manta, Mayo 07 del 2009 

Señora Ing. 

MELIDA AMERICA BENITEZ ACOSTA 
Ciudad 

De mi consideración 

De conformidad con fo resuelto por fa Junta General de Accionistas de la 
Compañía “COARTESA COMERCIALIZACION DE ARTES SOCIEDAD ANONIMA”, 
celebrada en esta ciudad de Manta, el día miércoles 6 de Mayo del presente 
año 2009, que eligió a usted como Gerente General de la misma, por el período 
estatutario de DOS AÑOS, cúmpleme extender el presente nombramiento. En 
calidad de Gerente General de la antes indicada Compañía, le corresponderá 
ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de 
acuerdo a los estatutos sociales. 

Las atribuciones en su calidad de tal, están determinadas en el Artículo XXTII de 
la Escritura de Constitución de la Compañía otorgada el 23 de Noviembre de 
1988, por el Notario Primero del Cantón Tosagua, Abogado Pedro Eduardo 
Mendoza Mendoza, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, el 31 
de Enero de 1989. 

Augurándole éxito en sus funciones, quedo de usted. 

Atentamente, 

    
PH SIDE P E DE COARTE $. A. 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO EFECTUADO Y TOMO POSESION DE LA 
FUNCION QUE ME HA SIDO ENCOMENDADA. MANTA, MAYO 07 2009. 

AN 

  
 


